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so-administrativo número 1.544/1991, promovido por don Eduardo Vere
das Ugarte, sobre- abono de complemento de destino; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

-Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Eduardo Veredas Ugarte, contra Resolución de la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma"y Desarrollo Agrario de fecha
7 de marzo de 1991 que denegó su solicitud de percibir el complemento
d.c destino correspondiente a su grado personal, así como contra la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 12 de junio
de 1991, por la que se desestimó el recurso de alzada formalizado contra
la misma, debemos anular y anulamos ambas resoluciones por contrarias
a derecho; reconociendo en su lugar el del recurrente a percibir el com
plemento de destino, nivel 16, desde elIde junio de 1988, y condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por esta declaración, así
como a abonar al actor las correspondientes diferencias retributivas por
el período comprendido entre elIde junio de 1988 y el 1 de febrero
de 1993; todo ello sin hacer expresa imposición de cosLas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de diciembre de 1993.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

tra Resolución del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno, de 5 de mayo de 1988, dictada en reposición y contra Reso
lución de la que trae causa, dictada por la misma autoridad ellO de
febrero del mismo año, desestimando la petición de indemnización de
daños y perjuicios, causados por el retraso en la publicación del precio
del azúcar para la canlpaña 1984-1985, se ha dictado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Primera),
con fecha 17 de septiembre de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es
del sigmente tenor:

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la represen
tación procesal de la recurrente, "Compañía de Industrias Agrícolas, Socie
dad Anónima", debemos declarar y declaramos conforme a Derecho la
Resolución de 5 de mayo de 1988, dictada en reposición por el MinisteriQ
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, confirmatoria
de la Resolución dictada por la misma autoridad el 10 de febrero de 1988
en desestimación de la petición indemnizatoria de la recurrente. En rela
ción a las costas, y por la ya expuesto, cada parte satisfará el total de
las causadas a su beneficio, y la.''! que lo sean comunes, por mitad._

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios ténninos
la referida sentencia.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. O. (Orden de 1 de
diciembre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

nmos. Sres. Subsecretarios de Economía y Hacienda, de Agricultura, Pesca
y Alimentación y del Departamento.

En el recurso contencioso-administrativo, número 1/424/1992, inter
puesto por la .Compañia de Industrias Agrícolas, Sociedad Anónima_, con-

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

En el recurso contencioso-administrativo, número 1/329/1991, inter
puesto por el Ayuntamiento de Figueruelas (Zaragoza), contra Resolución
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
de 10 de abril de 1991, desestimando recurso de reposición interpuesto
contra Orden de 4 de julio de 1990 por la que se distribuyen las cuotas
y recargos de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales
por razón de la actividad de la Empresa .General Motors, Sociedad An6
nima., se ha dictado por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Primera), con fecha 3 de abril de 1993, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación del Ayuntamiento de Figueruelas (Za
ragoza), contra las Resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho
primero de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas
conformes a Derecho, confinnándolas, no se hace imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

nmos. Sres. Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones
Públicas y del Departamento.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Jaime Castejón Chacón, contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 12 de junio de 1993, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1993, de la Subsecre
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-'
administrativo 1/7492/92, y se emplaza a los interp-sados
en el mismo.

RESOLUCiON de 28 de diciembre de 1993, de la Subsecre
ta.rüL, por la que se a.cuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso
administrativo 1/2569/91, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado,
interpuesto por don José Cano Brotons, contra acuerdo de Consejo de'
Ministros de 18 de octubre de 1991 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada.
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 17 de
diciembre de 1993 por la Sección Primera de la Sala de
lo Contenciaso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

en el recurso contencioso-administrativo número
1/424/1992, interpuesto por ta .Ccnnpailía M 1ndustrins
Agricolas, Sociedad Anónima».

ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en/echa'S de abril
de 1993 por la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la AudienciaNaciona~ en el recur
so contencioso-administrativo número 1/329/19[11, inter
puesto por el Ayuntamiento de Figueruelas (Zaragoza).
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